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Tandil, 29 de octubre 2025. 

Secretaria de Asuntos Docentes Tandil informa que inicia el proceso de implementación 

de domicilio electrónico en toda la Provincia de Buenos Aires.  

Entre sus Beneficios: 

• Otorga seguridad jurídica y reduce los tiempos del procedimiento administrativo. 

• Se acortan las distancias. 

• Garantiza el efectivo cumplimiento por parte de la Administración del deber de 

informar a los ciudadanos/as. 

• Menores costos, tanto para la Administración como para los administrados 

Pequeño resumen de Marco normativo: 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires, decreto-ley N° 

7.647/1970, y sus referencias en cuanto a la constitución y denuncia de domicilios. 

El ARTÍCULO 24 menciona que “toda persona que comparezca ante la autoridad 

administrativa, sea por sí o en representación de terceros, constituirá en el primer escruto 

o acto en que intervenga un domicilio dentro del radio urbano del asiento de aquélla. 

El interesado deberá además manifestar su domicilio real. Si no lo hiciere o no denunciare 

el cambio, las resoluciones que deban notificarse en el domicilio real, se notificaran en el 

domicilio constituido. El domicilio constituido podrá ser el mismo que el real.” 

La ley 15.230 implementa la constitución del sistema de domicilio electrónico y audiencias 

virtuales en los procedimientos administrativos y crea, a su vez, el Registro de Domicilios 

Electrónicos de la Provincia de Buenos Aires 

La Resolución 1705/23 establece en su ARTICULO 1º.- Determinar con carácter 

obligatorio la constitución de domicilio electrónico para:  

a. Los particulares que gestionen una actuación ante la Dirección General de Cultura y 

Educación, cualquiera fuere su naturaleza  

b. El personal docente, en los términos del artículo 6º, inciso i) de la Ley 10.579 

y con la totalidad de sus efectos.  

c. El personal administrativo dependiente de esta Jurisdicción, en los términos del artículo 

78, inciso o) de la Ley 10.430.  

d. Los funcionarios con cargos jerárquicos extraescalafonarios de esta Jurisdicción.  
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e. Cada una de las reparticiones y dependencias de esta Jurisdicción para todos los 

trámites y notificaciones en el ámbito de sus competencias, acciones y tareas. 

Como conformar el domicilio electrónico: 

 
 El usuario deberá ingresar al PORTAL DE TRÁMITES de la Provincia 

https://portal.gba.gob.ar/ 

Importante: La validación de identidad se realiza por otra plataforma que tiene 

registrado los datos del usuario: ARCA/ANSES/GDEBA. 

RENAPER no se encuentra habilitada. 

Manual de usuario: 

https://www.youtube.com/watch?v=vps9sot4Auc&t=27s 

 

CRONOGRAMA DE CONSTITUCION DE DOMICILIO ELECTRONICO: 

TODO EL MES DE NOVIEMBRE 2025. 

 

NOTIFICAR BAJO ACTA A TODOS LOS DOCENTES DE SU INSTITUCION EDUCATIVA.  

Con motivo de la calificación docente 2025 (prontamente llega el comunicado), es 

oportuna la ocasión para notificar a cada uno de los docentes bajo acta. 

Enmarcar normativa. Se adjunta modelo de acta para su intervención. (Word) 

https://portal.gba.gob.ar/
https://www.youtube.com/watch?v=vps9sot4Auc&t=27s
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AQUELLOS DOCENTES QUE 

POSEAN USUARIO GDEBA 
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9 puntos 
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CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ELECTRÓNICO 
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Es importante la implementación, permitiendo los equipos directivos notificar 

fehacientemente, a los docentes informar y adjuntar documentación a sus expedientes, 

ahorrar tiempos, garantizar entre todos los derechos y deberes de la Ley 10.579. 


